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DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION OE LA ECONOIVIIA PERUANA"
"MAORE DE DIOS, CAPIÍAL OE LA BIODIVERSIDAD OEL PERU"

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N"'i35 .2025-GOREMAD/GGR

puerto Matdonado, 
Z 0 N[lV Z0ZI

VISTOS:
El lnforme Legal No 0983-2025-GOREMAD/GRAJ, de fecha 18 de nov¡embre del 2025, emitido por ¡a GerenleGeneral de Asesoría Jurídica; el Memorando ¡.¡" gzol -zozs-conrl¡eolcni .on r"ln. o. recepción del 12 de nov¡embredel 2025, em¡tido por el Gerente Regional de lnfraestructura; er rnforme ru" t ol I o-iózs-coREMAD/GRl-sGo, con fechade recepción del 10 de noviembre del ZO2S, emitido por el Sub Gerente de Obra (e); el lnforme N" 6g4-2025_GoREMAD/GR|-SGO/2638808-[RO]-GYPP, con fechi de recepción det 06 de noviembre det 202s, emit¡do por etResidente de Obra, y;

CONSIDERANDO:
Que, en fecha 13 de junio del2025,la Entidad y el contratista coMERctALtzADoRA ELyuyo E.t.R.L., han suscrito et contrato No 052:2025_G)REMAD/GGR, Oei¡uaáo detprocedimiento de s9l99cP1 Adjudicación simptificada No lsz-zozq-coREMAD/OEC-3,

adquisición de LADRILLO DE ARÓILLA KING xoruc iB HUEcos DE 24cM x 13cM x gcM
PARA MURO Y LADRILLO PARA TECHO DE 1sCM X 3OCM X 30 CM, para ta Obra: "Creación
del Servicio de EducaciÓn Secundaria en l.E. 52026 del centro pobtado Et castañat Distrito deTambopata de la Provincia de Tambopata del Depañamento de Madre de Dios,,;por et-rontode S/ 399,840.00 (Trescientos Novenia y Nueve Mil Ochocientos Cuarenta.on óoll0ó sotes),sin l.G.V.; siendo su plazo de ejecucióñ de CuARENTA y clNco (45) dÍas calendario, losmismos 

9!re se computan a partir_del día siguiente de la firma del contrato siendo su plazo deculminación el 28 de iulio det 2025

Que, en fecha 15 de octubre del2025, mediante Carta Notarial No 2i 91-ZO2S,la notariaGarcÍa Medina ha notificado al contratista coMERctALtzADoRA EL yuyo E.I.R.L., (CARTANOTARIAL No 041-2025-GOREMAD/GGR); et incumplimiento contractuat por parte de surepresentada; solicitándole el cumplimiento de su obligación contractual, para io crál l" otorganCINCO (05) días hábiles, bajo apercibimiento dé resotución de contrato en caso deincumplimiento.

Que, mediante lnforme N" 684-2025-GoREMAD/GRt-sGo/2638808-[RO]-Gypp, confecha de recepciÓn del 06 de noviembre del2025, emitido por et ñesioente de la obra: ,,Creación
del Servicio de EducaciÓn Secundaria en l.E. 52026 det óento pobtado El Castañal Distrito deTambopata de la Provincia de Tambopata det Depañamento de Madre de Dios";práóisa tosiguiente:

ANTECEDENTES:
cyl !"q!q 10 de iunio det 2!2_5. la Ent¡dad y el contratista coMERctALtzADoRA EL yt)yo E.I.R.L., f¡rñanel CONTRATO N' 052-202|GOREMAD/GGR, por ta adqu¡s¡ción de LADRTLLO Oe nncttU K¡NG KONG 1BHUEcos DE 24 cM x 13 cM xg cM v LADR;LL7 PARA TECH1 oe t s cu x so cM x 30 ctvt, provenienitá
de la adiudicaciÓn simptificada N' 153-2024-G)REMAD/)E}-3, con un piazo aá ns dias catendarios para taentrega del bien y en dos entregabtes.
con fecha 29 de setiembre det 2025, se presenta et tNF)RME N.624-2025-G1REMAD/}Ri-SGO/2638808-
IRo]-GYPP, comunicando ilguIl¡tl1i9\t9 baio apercibimiento de contrato, el cuat fue not¡f¡cado al proveedormediante CARTA N)TARIAL N'041-202*doaÉueorcGR, et dia ts ¿é octiiire'aet zozs, otorjanaoÉ ósdias calendaios para la entrega de ta segunda entregabte.( .)
ANALISIS

OC

* Con respecto al contnto y et tiempo transcun¡do, esta Resldencra solic¡ta la Resoluc¡ón parc¡at, por acumularla máx¡ma penal¡dad e incumptim¡ento por ,

DE ARCILU KING KONG 18 HUECOS DE
haber entregado parcialmente la segunda entregable, (LADRILLO
24CMX13CM Xg CM), generando perju¡cio a la obra, pese a sernotificado con caña notarial con fecha 1 S de octubre donde se le otorgo 05 d¡as calendar¡os, con respecto ala entrega por parfe det contrat¡sta se tiene la s¡gu¡e nte información :

VOB O

OGRAMANo oEscRtPCtON UND CANT
E E

1 18 HUEC
24

LO LLA KING
13CMX9CM UND 256,000 128.000 1 28 000

PARA TEC 8 HUECOS
15CMX CMX30CM

DE
UND 1 1 ,000 '1 1 ,000 0

PLAZOS DE ENTREGA POR PERIODOS
A los 20 dias de
la firma del
contrato

los 45 días de
la f¡rma del
contrato

SEDE CENTRAL
Jr Túpac Aroru '10 G-3 con Av Andrés Mailea
Puerto Maldonado. Tambopata, Madre de Dios _ peru
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C O N T RATO N " O 52.202 5.G O REMAD/ G G R :
Fecha de Firma det contrato : 1 3 de junio det 2025.Plazo : 45 d¡as calendarios (02 entregas)
1RA ENTREGA : 20 días de catendario.ln¡c¡o .1 4 de junio det 2025Finalización : 03 de julio det 2025.
Fecha de cumplimiento : Og de set¡embre det 2025.

TOTAL ENTREGADO (cuadro No OO1)

2DA ENTREGA :45 dias calendarios
ln¡cio : 14 de junio del 2025Finalización : 28 de jutio del 2025.

SEGÚ,V CONTRATO (cuadro No 002)

ENTREGO adro No 000

FALTA POR ENTREGAR uadro No

) Co,mo se puede apreciar en el cuadro N'003, el contratista llego a cumplir parcialmente con la segunda entrega,asÍ como consta en las notas de entrada de almacén de óbra, transclrriendo loi días, hasta la fecha,generando causal de resolución del contrato.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.
. El contratista no ha atendido la carta de apercib¡miento.
o Se solicitud de resoluciÓn parcial del CONTRATO N" 052-2025-GOREMAD/GGR, por incumplimiento deentrega y acumular el monlo máximo de la penal¡dad.

- ' Se solicita que el cálculo de la penalidad máxima penalidad Io real¡ce almacén central.
Se recomienda tramitar la presente ante la Dirección de Abastecimiento, Almacenes y Servicios Auxiliares yposterior a la DirecciÓn Reg¡onal de Asesoría Legal a fin de que se emita lás opiniones pertinentes y se u¡.b¡1i."la resolución del contrato y posterior notificación al contratisia.

Que, mediante lnforme No 1O'110-2025-GOREMAD/GR|-SGO, con fecha de recepción
del l0 de agosto del 2025; emit¡do por el Sub Gerente de Obras, remite el informe de resotución
parcial de contrato por incumplimiento precisando lo siguiente:

ITEM DESCRIPCION U,M CANT. PRECIO TOTAL
1 Ladríllo de arc¡tta k¡ng kong

18 huecos de 24 cm x 13 cm
x9 cm

UND 128,000 1.39 177,920.00

2 Ladrillo para tecno Ae t S cm
x30cmx30cm

UND 11,000 400 44,000.00

TOTAL 221,920.00

VOB O

ITEM DESCRIPCION U.M CANT. PRECIO TOTAL
1 Ladiilo de arcTlta king kong 1B

huecos de 24 cm x 13 cm xg
cm

UND 128,000 1.39 177,920.00

TOTAL 177,920.00

ITEM DESCRIPCION U.M CANT, PRECIO TOTAL
1 Ladrillo de arcilta king kong 1B

huecos de 24 cm x 13 cm x9
cm

UND 35,000 1.39 48,650.00

TOTAL 48,650.00

ITEM DES U,M NT.
Ladrillo de kong 18
huecos de 24 cm x 13 cm xg
cm

1.39 1 29, 00

TAL 00

Material Monto
Contratado S/

Monto Atendido
s/

Monto Por
Atender

s/ 177 920.00 s/ 177,920.00 s/ 0.00
Ladrillo 1 5x30x30cm - 1 1 ,000 00 Und 000 00 s/ 44,000.00 s/ 0.00

Material Monto
Contratado Sl

Monto Atendido
s/

Monto Por
Atender

13x9cm - 00 Und s/ 177,920.00 s/ 48,650.00 s/ 129,270.00
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La Residencia de Obra ha informado el incumplimiento en la 2da entrega del contrato, así m¡smo
conforme a los lineam¡entos de la normativ¡dad de contrataciones públicas la EntiOaO Ie ha notif¡cado al
contratlsta el apercibimiento de resolver el contrato y al no cumplir sus obligaciones hasta la fecha, secumple con las cond¡ciones para la resoluc¡ón del contrato.
Concl usiones v Recomendaciones

'l La Residenc¡a de obra con el aval del Supervisor de Obra, ha informado la situac¡ón de la ejecución dela prestaciÓn, así como el apercibim¡ento de resolver el contrato por incumplimiento del contratista,
reun¡endo las cond¡ciones para proceder con ia resolución parcial por Sl 12g,210.00 lcorresponoienre ala segunda entrega), conforme a los lineam¡entos que establece la Ley éeneral de CoÁtrataciones
Públicas y su Reglamento.

t' Se recomienda remitir la presente antes la Gerencia Regional de Asesoría Juridica, para la formulación
del informe legal que viabilice la resolución parcial solicitado por la Residencia de Obra.

Que, mediante Memorando No 9761-2025-GOREMAD/GR|, con fecha de recepción del
12 de noviembre del 2025, emitido por el Gerente Regional de lnfraestructura, solicita emitir
opinión legal respecto a la Resolución Parcial de Contáto N" 52-2025-GoREMAD/GGR, toda
vez que el contratista COMERCIALIZADORA EL YUYO E.l.R.L., ha incurrido en rncumplimiento
injustificado de sus obligaciones contractuales haciendo caso omiso a la carta N" 2bs-2025-
GOREMAD/GGR de fecha 17 de julio del2025, mediante el cualse le otorgo un plazo de cinco(5) días para que cumpla con sus obligaciones y proceda al levantJmiento total de las
observaciones situación que viene perjudicando en la programación de actividades generando
un perjuicio en el avance de la ejecución física y financiera de la obra, de manera irreiersible.

Que, mediante lnforme Legal No 0983-2025-GoREMAD/GRAJ, de fecha 18 de
noviembre de 2025, emitido por la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, concluye: eue,
lesylta legalmente viable la emisión del acto resolutivo por el cual se RESUELVA EN FORMA
PARCIAL el Contrato No 052-2025-GOREMAD/GGR derivado de ta Adjudicación Simptificada
No 153-2024-G}REMAD/OEC-3, suscrito el 13 de junio det 2o;2s, con ta empresa
COMERCIALIZADORA EL YU-YO E.|.R.L.., debidamente iepresentado por su Gerente General
la señora CELIA FPURO TAIÑA, para el SUMtNtSTRo DE LADRILLo DE ARCILLA KING
KONG 18 HUECOS DE24 CM X 13 CM X 9 CM TIPO lV, correspondiente a ta segunda entrega
para la obra: "Creación delserviclo de Educación Secundaria en l.E. 52026 de ientro poblado
El Castañal Distrito de Tambopata de la Provincia de Tambopata del Depañamento de Matdre de
Dlos", por la causat de INCUMpL|MIEN@ OS'SUS OeLlcnCiONeSqONTMCTUALES PESE ELLO, at no cumptir con taejecucióndesuprestación,situaciónqueha@usuariaylaEntidad,
cuyo monto a resolver es S/ 129,270.00 (Ciento Veintinueve lViil Doscientos Setenta con 00/100)
dicha resolución parcial deberá efectuarse de conformidad al siguiente detalle:

Que, tal como lo precisa el artículo 191" de la Constitución política del estado,
concordante con elarticulg_2-" de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y su
modificatoria la Ley N' 27902, que establecen que: "L-os dobiernos Regionales, gu"e em,áien Aela voluntad, popular son personas juridicas de derecho púbtico, con autonomía potítica,
económica, administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración
econÓmica y financiera un pliego presupuestal'. Asimismo, deteimina que: "La misión de /os
Gobiernos Regionales es organizar y conducir la gestión púbtica regionát de acuerdo con sus
competencias exc/usivas, compartidas y detegadas, en ei marco Oe las potíticas nacionales y
secfon,a/es, para contribuir al desarrollo integrat y sostenido de la región,.

Que' el Gobierno Regional de Madre de Dios es un organismo público descentralizado,
con autonomía polÍtica económica, y administrativa que tiene [or finalidad esencial fomentar el
desarrollo integral y sostenible promoviendo la inversión pública y privada, organiza su gestión

,/
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CONTRATO INICIAL SEGUNDA ENTREGA )IAL
GA

CONTRATO
MODIFICADO

SEGUNOA ENTREGADESCRIPCION u/¡¡ CANT. P.tJ. PARCIAL CANT. CANT PARCIAL

LADRILLO DE ARCfLLA KING
KONG '18 HUECOS DE 24cm x
'13cm x gcm TIPO tV

Und 128,00 s/ 1 77,920 00 35,000 s/ 48,650 00

MONTO TOTAL s/ 177,920.00 s/ 48,650.00

OFICINA

Gobernación Regional Gerencia General Regional

93,000 s/ 129,270.00

s/ 129,270.00
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entorno a los proyectos que beneficien a la región y tiene como funciones administrativas eldesarrollo de infraestructura debidamente priorizádo á"ntro oá rás proyectos de la región.

Que, conforme lo dispone el artículo 1'de la Ley de Contrataciones del Estado; ,,/a
presente Ley tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de /osrecursos públicos que se .intervienen y a promover la actuación bajo et enfoque de gástión porresu/fados en /as contrataciones de bienes, seryicios y obras, de tat *ai"ru qrá-ártu. 

""efectúen en forma oporiuna.y baio las meiores condicíoiis-ie-precio y calidad, permitan elcumplimiento de /os fines públicos y tengan una repercusión positiva en /as condiciones de vidade los ciudadanos".

Que, de acuerdo con el numeral 142.1 del artículo 142'del Reglamento de la Ley deContrataciones del Estado manifiesta que: "E/ plazo de e¡ecución contractual se inicia desde e/
día siguiente delperfeccionamiento delcontrato, desde la'fecha gue se establezca en elcontratoo desde la fecha en que se cumpta las condiciones previsfas en el contrato según sea e/ caso,,.
Entendiéndose por plazo de ejecución contractual al periodo en que el contratisia se ha obligado
a ejecutar las prestaciones a su cargo; a diferencia del plazo dL vigencia del contrato, el cual
inicia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su caso, desde
la recepción de la orden de compra o de servicio hasta el otorgamiento de la conformidad de lasprestaciones a cargo del contr?tista y el pago correspondiente. Cabe precisar que de
conformidad con elContrato No 052-2025-GOREMAD/GGR, el ptazo de ejecución iniciabá atdía
siguiente de la firma delcontrato es decir el 14 de iunio del20)5 v culminaba el 2g de iul¡o Oet
2025.

De igual manera, se debe precisar que el cumplimiento recíproco y oportuno de las
prestaciones pactadas por las partes es la situación esperada en el ámbito 

'de 
ia contrataciónpública; sin embargo, dich.a situación no .qiempre se verifica durante la eiecución

lncrmpfk en parte o la totalidad de sus
prestaciones, o verse imposibilitada de cumplirlas

Ante tal eventualidad, la normativa de contrataciones del Estado ha previsto la posibilidad
de resolver el contrato, ya sea por la imposibilidad sobreviniente de ejeiutar las obligaciones
pactadas o por el incumplimiento de estas.

Asimismo, el numeral 144.2 del artículo 144' del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, establece que tratándose de la adquisición de bienes y servicios, el contrato riqe:

DE LA RECUPERACION Y CONSOLIOACION DE LA ECONOMIA PERUANA"
"MADRE DE OIOS, CAPITAL OE LA BIODIVERSIOAO OEL PERU"

a) hasta que el funcionario competente da la conformidad de la recepción de la prestación
a cargo del contratista y se efectué el pago, salvo que esta sea condición para la entrega
de los bienes o la prestación de los servicios, en cuyo caso el contrato se encuentra
vigente hasta la conformidad respectiva; o,

b) hasta que se ejecuta la última prestación a cargo del contratista, cuando existan
prestaciones que corresponden ser ejecutadas con posterioridad al pago.

Que, debe indicarse que, una vez perfeccionado un contrato, el contratista se obliga a
ejecutar las prestaciones pactadas a favor de la Entidad de conformidad con las disposiciones
contractuales, por su parte, la Entidad se compromete a pagar al contratista la contraprestación
correspondiente, en la forma y oportunidad establecidas en el contrato suscrito.

De acuerdo a lo antes precisado, el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones
del Estado en su numeral 36.'1 del artículo 360 aprobado mediante Decretb Supremo No 0g2-
201g-EF, establece que, " Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por caso fortuito o
fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva ta continuación del contrato, W,Iincum?limigntg de sus,oblio?ciones conforme to establecido en et reqtamento. o por'hechosobrevinientealperfeccionamientodelcontratoque@aspartes,,.

Al respecto, es importante señalar Que el documento que contiene la decisión de resolver
el contrato v el sustento de esta decisión debe ser aorobado por la autoffi
nivel ierárquico de aquella que hava suscrito el contrato. Ello, por cuanto la resolucón del

SEDE CENTRAL
Jr TúpacAmaru 10 G-3 con Av Andrés Mailea
Puerto Maldonado. Tambopata, Madre de Dios - peru

OE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA LIMA

ooremad@reotonmadrededtos.oob oe
httos://lrw.oob oe/reolonmadrededros

Av. Alfonso Ugarte N'873 6to. p¡so
(0051) (01)4244-388

oe¡goremad@regionmadrededios. gob pe
htlos //ww oob oe/reotonmadrededlos

VOBO

OFICINA

Gerencia General Regional

/*



W \t r'ffi Gobierno Reg¡onel
Madre de Dios Gobernación Regional

DE LA RECUPERACION Y CONSO
"MAORE DE DIOS, CAPITAL OE

LIDACION OE LA ECONOIVIIA PERUANA"
LA BIOOIVERSIOAD DEL PERU"

OE

contrato debe sustentarse en las causas objetivas previstas por la normativa de contratacionesdel Estado, correspondiendo a la Entidad la fundamentacion o'L-la áplicación oe atguná á; dichascausales alcaso específico, a fin de que el contratista tome conocimiento de ello v práJ, decidirsisomete dicha resolución a conciliación o arbitraje.

Que, conforme lo dispone el numeral 164.1 del artículo 164'del Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado, modificado mediante o".i"ü-slpremo N. 056-2017-EF.- .La
Entidad puede resolverel Contrato. de conformidad con et att¡iib 360 de la Ley, en /os que etContratista:

a) lncumDla iniusüfic.a!?mente s--!s obtiqaciones conlractuates, teoates o reotamentarias a su caroo. oer.
. ?.haber sido requerido para ello;-
b) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penat¡dad por mora o el monto máximo para otras penatidades

en la ejecuc¡ón de la prestación a su cargo;
c) Paralice o reduzca iniustificadamente laáiecución de la prestac¡ón, pese a haber sido requeridos para conegirtal s¡tuac¡ón.

Sobre este punto, es preciso citar a De La Puente Y Lavallel, quien menciona lo
siguiente: "( ) la resotuciÓn deia sin efecto ta retación jurídica patrimoniat, la convie¡fe en
ineficaz, de tal manera que ella deia de liqar a las pañes enát sentido que yano'subsrsfá át¿"0e,
de cumplir las obligaciones que la constituyen ni, consecuentemente, i¡ecutar /as respecflvas
prestaciones".

Por su parte, García de Enterría2 señala que la resolución "(. ..) es una forma de extinción
anticipada del contrato actuada facuttativamente por una de /as parfes, cuya función coñisfe en
salvaguardar su interés contractual como defensa frente al riesgo de que'quede frustrado por ta
conducta de la otra pañe".

Que, en tal sentido, el numeral 165.1 del artículo 165'del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, señala que 'Sl alguna de /as partes falta át cumplimientá O, "r,obligaciones, la parle periudicada requiere mediante ca¡la n'otariat que las ejecuiite en un plazo no
mayor a cinco (5) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato.

Asimismo, se debe precisar que el inciso 165.3 del artÍculo 165" del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, establece gue"sivencido elplazo el incumplir¡íiento cont¡núa,
la o.arte perju.d.icada puede resolver et contrato en diante
ca¡7a notarial la decisión de resolver el contrato. Et contraA queda resuelto de pleno derecho a
parlir de la recepción de dicha comunicación".

Asimismo, teniendo en consideración el párrafo anterior, frente al vencimiento del plazo
otorgado por el área usuaria y persistiendo el incumplimiento por parte del contratista, el
Residente de Obra con el aval del Supervisor de Obra ("Creación det seruicio de educación
secundaria en l.E. 52026 de centro poblado Et Castañal distrito de Tambopata de ta provincia de
T_ambopata del deparfamento de Madre de Dios'), han solicitado la Resolución parcial del
Contrato No 052-2025-GOREMAD/GGR, de fecha 13 de junio del 2025, correspondiente a la
segunda entrega delítem No'1, por la causalde incumplimiento injustificado de sus obligaciones
contractuales, debido a que el contratista COMERCIALIZADORA EL yUyO E.I.R.LI, no ha
9.11.qtiao_99n la_entrega de los bienes (Ladrillo de Arcilla King Kong l8 huecos de 24 iM X 13
CM X I CM TIPO lV, Segunda Entrega) dentro del ptazo contáctua[ a pesar de haber requeridosu cumplimiento mediante Caña Notarial No 2191-2025 (Carta Notarial N" 041-2025-
GoREMAD/GGR) bajo expreso apercibimiento de resolverle eliontrato; situación que configurala causal de Resolución de Contrato por INCUMPLtMIENTO tNJUSTIÉICADO DE
OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

- De igual manera, la entidad deberá procederconforme lo determina el artículo 16i" del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que precisa que, e/ contrato esfab/ece /as
penalidades aplicables al contratista ante et incumptimiento injustificado de sus obligaciones

' oE LA PU€t'lTE Y LAVALLE, Menuel. El contrato en Seneral - comentario! a la sección Pr¡mera del Libro v[ del cód¡go civil, Tomo t, Lima: palestra Ed¡to.es s.R.t-., 2001, pá8.
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contractuales a partir de ta información brindada por et área usuaria, /as rnismas que son
gU:!fult, razonables y congruentes con et objeto de'la convocatoiia. Concordante con el artículo162" del mismo dispositivo legal que manifiesta que, en caso de retraso injustificado delcontratista en la eiecuciÓn de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aptica
automáticamente la penalidad por mora por cada á¡a Ae atraso (...)". En ese sentido es
importante precisar que, desde la perspectiva de la ejecución de los contratos, estos se dividen
en contrato de "eiecución única", cuando se ejecuta en un solo acto que agota su finalidad; en
tanto que será "de duración" cuando su ejecución se distribuye en el tiempo- para alcaÁrár el fin
requerido por las partes. Ahora bien, los contratos "de duración,, se sub dividen en:

> 4SSuclÉn_conlinugia: cuando ta prestación es ún¡ca, pero s¡n ¡nterrupc¡ón.I Ei?7uciÓn oeriódica: cuando ex¡ste varias prestaciones gue t, pr"s"Át¿ en fechas estaó/ecldas de antemano
o b¡en ¡nterm¡tentes, a pérd¡da de una de /as partes.

En consecuencia, independientemente si el contrato es de "ejecución única,,, .de
ejecución continuada" o de "ejecución periódica", el monto máximo por el iual la Entidad puede
aplicar "la penalidad de mora por la ejecución de la prestación" al contratista es el diez por ciento
(10%) del monto total del contrato vigente.

Tal como lo señala el numeral 45.5 del artículo 45o del Texto único Ordenado de la Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 082-2019-EF, para los
casos específicos en los que la materia en controversra se refiera a nutidad de contrato,
resolucig.n de contrato. ampliación de plazo contractual, recepción y conformidad de ta
prestaciÓn, valorizaciones o metrados, liquidación del contrato, se debe iniciar et respectivo
medio de soluciÓn de controversias dentro del ptazo de treinta (30) días hábites conforme a lo
señalado en el reglamenfo. Asimismo, el numeral 223.1 del artículo 223o del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Supremo N" 344-201g-EF,
precisa que, /as controversias que surjan entre las pañes sobre la ejecución, interpretación,
resoluciÓn. inexistencia, ineficacia o invatidez det contrato se resuelven mediante coinciliacióni,
iunta de resolución de dispufas o arbitraje institucional, según el acuerdo de /as parfes.

Por todo lo expuesto, se puede determinar que el contratista COMERCIALIZADORA EL
YUYO E.I.R.L., hA INCUMPLIDO en eISUMINISTRO DE LADRILLO DE ARCILLA KING KoNG
18 HUECOS OE24 CM X l3 CM X I CM TIPO lV correspondiente a la Segunda Entrega para
la Obra: "Creación del Servicio de Educación Secundaria en l.E. 52026 de Centro poitaao et
Castañal Distrito de Tambopata de ta Provincia de Tambopata det Departamento de Madre de
Dios", situación que ha generado un perjuicio al área usuaria y la Entidad.

Con las visaciones de la Gerencia Regional de AsesorÍa Jurídica, la Gerencia Regional
de lnfraestructura, la Gerencia Regional de Administración; en uso de las facultades conferidas
por la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias, Ley No 27867
- Ley Orgánica de los G_oblelnos Regionales y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional
No 069-20'19-GOREMAD/GR de fecha 20 de febrero det2019.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: RESOLVER EN FORMA PARCIAL el Contrato No 052-2025-

GOREMAD/GGR derivado de la Adjudicación Simplificada No 153-2024-GOREMAD/OEC-3,
suscrito el 13 de junio del 2025, con la empresa COMERCTALTZADORA EL yUyO E.1.R.L..,
debidamente representado por su Gerente General la señora CELIA FPURO TAIñA, para el
SUMINISTRO DE LADRILLO DE ARCILLA KING KONG 18 HUECOS DE 24 cM x 13 óu x g
CM TIPO lV, correspondiente a la segunda entrega para la obra. "Creación del Servicio de
Educación secundaria en l.E. 52026 de centro pobtado ElcastañatDistrito de Tambopata de la
Provincia de Tambopata del Departamento de Madre de Dios", por la causal de
INCUMPLIMIENTO INJ USTIFICADO DE SUS OBLIGACIONES CONTRAC ES P ESEAL

cf\

HABER SIDO REQUERIDO PARA ELLO,
situación que ha generado un perjuicio al áre

al no cumplir con la ejecución de su prestación,
a usuaria y la Entidad, cuyo monto a resolver es S/

129,270.00 ( Ciento Veintinueve Mil Doscie ntos Setenta con 00/100) dicha resolución parcial
deberá efectuarse de conformidad al sigu iente detalle.
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CONTRATO INICIAL SEGUNDA EI'¡TREGA RESOLUCION PARCIAL
SEGUNDA ENTREGA

CONTRATO MODIFICADO
SEGUNOA ENTREGA

OESCRIPC¡ON U/M CANT. P.U. PARCIAL CANT. PARCIAL CANT, PARCIAL
LADRILLO DE
ARCILLA KING
KONG 18 HUECOS
DE 24cm x 13cm x
gcm TIPO lV

Und 1 28,00 1.39 s/ 1 77,920.00 93,000 s/ 129,270.00 35,000 s/ 48,650.00

MONTO TOTAL s/ I 77,920.00 s/ 129,270.00 s/ 48,650.00
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ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia Regional de Administrac¡ón que a través de
la Unidad de Procesos de Selección del GOREMAD, proceda a registrar y publicar en la
plataforma del SEACE elacto resolutivo que RESUELVE DE FORMA PARCIAL el Contrato No
052-2025-GOREMAD/GGR.

ARTICULO TERCERO: REMITIR el expediente Administrativo original a la Unidad de Procesos
de Selección del GOREMAD para su acumulación al expediente de Contratación (Adjudicación
Simplificada No 1 53-2024-cOREMAD/OEC-3).

ARTICULO CUARTO: DISPONER a la Gerencia Regional de Administración que, una vez
consentida la Resolución Parcial del Contrato No 052-2025-GOREMAD/GGR, comunique al
Tribunal de Contrataciones del Estado para que inicie el procedimiento sancionador en contra
del contratista "COMERCIALIZADORA EL YUYO E.l.R.L.', por ocasionar la Resolución Parcial
delContrato.

ARTICULO QUINTO: SE PRECISA que el contenido de los documentos que sustentan el
presente acto resolutivo es de exclusiva responsabilidad de los que suscriben los mismos, en el
marco del principio de presunción de veracidad y de buena fe procedimental. En tal sentido, la
presente Resolución no convalida acciones que no se ciñan a la normatividad administrativa
vigente, ni a constituye autorización para realizar acciones que se encuentran restringidas o fuera
del marco de la ley.

ARTICULO SEXTO: PONER en CONOCIMIENTO mediante Carta Notarial al contratista
COMERCIALIZADORA EL YUYO E.|.R.L., el acto resolutivo que resuelve en forma parcial el
Contrato No 052-2025-GOREMAD/GGR, así como a la Gerencia Regional de lnfraestructura,
Gerencia Regional de Administración y a las instancias pertinentes para los fines legales
correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIqUESE Y ARCHIVESE
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